
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Sunchales, 14 de octubre de 2015.- 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona 

la siguiente: 

 

R E S O L U C I Ó N     N º  6 0 6 / 2 0 1 5 

 

VISTO:  

  

 La Resolución  Nº 571/2014, y;  

  

CONSIDERANDO:  

  

 Que la misma en su visto expresa la necesidad de re-

conocer y distinguir las acciones e iniciativas, que se 

lleven adelante en la ciudad y que aborden la temática de 

la educación, con una mirada de género inclusiva; 

 

 Que dicha Resolución establece en su Art. Nº 2 que 

la mencionada distinción, será otorgada anualmente en el 

marco de actos, homenajes y actividades, que se celebren 

en conmemoración del "Día Internacional de la Niña", el 

que tiene lugar todos los 11 de Octubre de cada año, 

según la Resolución Nº 66/170, aprobada por la Asamblea 

General de Naciones Unidas, para reconocer los derechos 

de las niñas y los desafíos excepcionales, que afrontan 

las niñas de todo el mundo; 

 

 Que Malala Yousafzai, nacida en Swat, Jaiber Pastun-

juá, Paquistán, es conocida por su activismo en favor de 

los derechos civiles, especialmente de los derechos de 

las mujeres en el valle del río Swat; lugar donde el 

régimen talibán, ha prohibido la concurrencia de las ni-

ñas a la escuela; 

 Que tan sólo, a la edad de trece años Malala logró 

escribir sobre su vida, bajo el régimen del Tehrik e Ta-

liban Pakistan (TTP), para la BBC, bajo su seudónimo Gul 

Makai y contar al mundo el intento, por parte del TTP, de 

recuperar el control del valle, obligando a abandonar a 

los moradores las zonas rurales, cerrar escuelas privadas 

y prohibir la educación de las niñas, entre el 2003 y 

2009, entre otras cuestiones. Desde entonces continúa su 

lucha en la causa de la defensa de los derechos de las 

niñas;  

 Que para hacer efectiva esta distinción, el Concejo 

Municipal de Sunchales, invitó a todos los establecimien-

tos educativos de nuestro distrito, a presentar proyectos 

ejecutados en relación a la temática abordada;   

    

 Por todo ello, el Concejo Municipal de la ciudad de 

Sunchales, dicta la siguiente: 

 

 

R E S O L U C I Ó N     N º  6 0 6 / 2 0 1 5 

 

 

http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/R%20571%202014.pdf


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Art. 1º) El Concejo Municipal de Sunchales reconoce con 

la distinción “MALALA” a las siguientes iniciativas:  

 

 “Me quiero, me cuido, me protejo” presentado por 

“Jardín de Infantes Nucleado Nº 274 “María Montesso-

ri”, elaborado a partir de la sanción de la Ley Na-

cional Nº 26150 de Educación Sexual ESI, donde con-

templa la equidad entre mujeres y varones.- 

 

 “Estar vacunados es una herramienta de prevención”. 
Trabajo efectuado por alumnos de 7mo. grado junto a 

docentes y equipo directivo de la Escuela Nº 379 

“Florentino Ameghino”. La investigación fue realiza-

da en torno a la vacuna contra el virus del papiloma 

humano, y presentada en la Feria de Educación, Ar-

tes, Ciencias y Tecnología 2015.- 

 

 Acciones desarrolladas por el “Equipo interdiscipli-
nario en el abordaje de la salud sexual integral” 

cuyos referentes son: 

 Cipolatti, Vanesa – Médica Pediatra 

 Battistutti, Mariana – Trabajadora Social 

 Barba, Betina – Psicóloga 

 Lusso, Romina – Prof. En Cs. Naturales-         

 Morero, Mabel – Prof. De Geografía 

 

Art.  2º)  Entréguese  copia  de  la  presente  y diploma 

correspondiente a cada una de las instituciones partici-

pantes de la convocatoria realizada.-  

  

Art.  3º)  Adjúntanse  a  la  presente  los  fundamentos  

que avalan dicha distinción.-  

  

Art. 4º)  Comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. 

de R. D. y O..- 

 

///Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de 

la ciudad de Sunchales, a los catorce días del mes de oc-

tubre del año dos mil quince.- 

 







































































 

 

EQUIPO INTERDISCIPLINARIO EN EL 

ABORDAJE DE LA SALUD SEXUAL 

INTEGRAL 

 

Referentes: 

- Cipolatti, Vanesa – Médica Pediatra 

- Battistutti, Mariana – Trabajadora Social 

- Barba, Betina – Psicóloga 

- Lusso, Romina – Prof. En Cs Naturales-        

Doula 

- Morero, Mabel – Prof. De Geografía 

Lugares de intervención: 

- EESO Nº 445 “Carlos Steigleder” 

- Hospital local “Almicar Gorosito” 

 



Proyecto 

Fundamentación: 

La manera como cada uno/a de nosotros/as expresa lo que siente, piensa y actúa se va 
aprendiendo desde el comienzo de nuestra existencia. Es algo inseparable de nuestro 
modo de ser, en el lugar y la época en que a cada quien le toca vivir. 
 
Hablar de sexualidad implica pensar en un concepto muy amplio, abarca todo lo que 
somos y vamos construyendo a lo largo de la vida, física, psíquica y social. 
Las expectativas de la sociedad, los mandatos de las familias, de la educación y 
nuestros propios sentimientos nos van dando pautas para valorarnos.  
 
La OMS afirma que la Educación Sexual como parte de la educación integral contribuye 
a la formación y bienestar de las personas. En este sentido es necesario, para 
posibilitar el ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos y como garantía para la 
construcción de la salud sexual, un cambio de actitud en el campo educativo, en la 
medida en que saberes transmitidos y aceptados por todos comienzan a no dar 
respuesta a nuestra realidad actual. Realidad que construimos personas sexuadas que, 
aún sin intencionalidad educamos sexualmente en cada acción cotidiana, 
transmitiendo valores y puntos de vista. 
Sabemos que la conducta sexual está condicionada por las características familiares, 
los estereotipos sexuales construidos socialmente y atravesada por mitos, falsas 
creencias y tabúes que dificultan la vida sexual y de relación. Algunos de estos mitos 
son transmitidos, sin discusión, de generación en generación y algunas conductas 
aceptadas, son asumidas como "naturales" por ser compartidas por la mayoría, 
aunque no siempre estén conformes a la ética de cada individuo y resulten 
satisfactorias para el desarrollo personal y social.  Se pretende que, cada quien, se 
posicione de manera diferente, encontrando nuevos lugares desde donde vincularse a 
través de relaciones más justas y equitativas propiciando la autonomía y la 
autodeterminación. 
La sexualidad  -en su sentido más amplio- es un espacio privilegiado de comprensión 
de la multidimensionalidad de las personas y de sus proyecciones en el mundo. No es 
difícil entender que dada la transversalidad de nuestro objeto de análisis -la sexualidad 
- la sexología como disciplina científica, tenga un carácter transdisciplinario. Por lo 
tanto no es patrimonio exclusivo de ninguna especialidad, aunque en algunas épocas 
históricas y en algunos contextos actuales se la haya reducido al campo de lo médico.  
Por lo expresado, es necesario crear espacios de reflexión y de aprendizaje operativos, 
en el sentido de apropiación instrumental de la realidad para transformarla. Pensamos 
en la educación sexual inserta en procesos de educación integral, orientada hacia la 
construcción y aceptación de la propia identidad y la de otras personas orientadas por 
la propuesta implementada por el equipo. En este marco, la propuesta, no se reduce 
solamente al ámbito de la educación formal ni queda circunscripta a brindar 
información, sino que debe ser un proceso global basado en los conocimientos 
científicos actuales acerca del papel que le corresponde a la sexualidad en la vida de 
lxs individuxs. Todos y todas debemos involucrarnos en nuestro ejercicio profesional 
desarrollando trabajos socio-educativo-sanitario. Porque desde la prevención, la 



promoción, la educación lo estamos haciendo desde una determinada visión y vivencia 
de la sexualidad. De ahí la importancia que, para encarar con éxito las propuestas 
socio-educativas, se tenga un conocimiento profundo de sus propios valores para 
poder determinar desde dónde se educa, previene, promueve.  
 

Objetivos 

Generales: 

 Brindar conocimientos y promover valores que fortalezcan la formación integral 
de una sexualidad libre, segura y responsable. 

 Facilitar la búsqueda de estrategias adecuadas a cada contexto para resolver las 
problemáticas y desafíos que la sexualidad presenta en la actualidad para tratar 
de disminuir las infecciones de transmisión sexual y los embarazos 
adolescentes.  

 Acompañar u orientar a adolescentes en las problemáticas inherentes a su 
desarrollo psicoafectivo, sexual y social en el marco de relaciones democráticas 
y en el ejercicio de los derechos humanos. 

Específicos: 

 Adoptar modalidades participativas, procurando una cultura de salud como un 
proceso positivo que depende esencialmente de las decisiones que toman las 
personas, de acuerdo con su ciclo de vida. 

 Garantizar la igualdad de oportunidades y derechos entre los géneros. 

 Incluir en su tarea la participación de las organizaciones de la sociedad civil y a 
las empresas del sector privado también programas y áreas de los diferentes 
niveles de gobierno. 

  Proporcionar información confiable acerca de ITS, enfocándola en relación a la 
epidemiología, tratando de crear conciencia y evitar prejuicios. 

 Dirigirse a las familias como ámbito donde se ponen en juego las prácticas de 
crianza y de estimulación que ofrecerán mayores o menores oportunidades de 
crecimiento y desarrollo a los/las adolescentes. 

 Actuar sobre la escuela como espacio de promoción de las habilidades para la 
vida y del conocimiento socialmente significativo. 

 

 Promover el desarrollo de agentes multiplicadores en relación a la temática. 

 

 
 



Metodología de Trabajo: 
 

La metodología de trabajo, tendrá muy presente los emergentes, en consecuencia, el 
recorrido por los ejes temáticos no será lineal sino que responderá a la conjunción de 
lo planificado con los emergentes grupales relevados por el equipo   permitiendo una 
adaptación activa a las necesidades de las personas involucradas, debido a la 
multiplicidad de miradas y recursos que facilita la remoción de los obstáculos o 
situaciones que se presenten. 
La metodología tratará en todo momento de: 
· crear, mantener, fomentar la comunicación 
· señalar falsos puntos de partida 
· detectar y señalar obstáculos 
· detectar y aprovechar la posibilidad de flexibilizar los roles profesionales 
· estimular el reconocimiento de necesidades y objetivos comunes enriqueciendo el 
aprendizaje y el trabajo interdisciplinario. 
. analizar las estrategias metodológicas utilizadas en este taller, de manera tal que 
permitan replicarse posteriormente en cada ámbito familiar, social, escolar, etc. 
 

Líneas de acción: 
 

 Consejería: 
Espacio de diálogo, participación, confianza y seguridad, donde se ofrece información 
adecuada para cada edad y orientando al acceso a recursos con los que cuenta la 
comunidad. (Centros de salud y acción comunitaria, centros de prevención, 
asesoramiento y diagnóstico, etc.) 
 
Objetivos: 

 Promover y crear un espacio de escucha, donde cada participante pueda 
exponer sus ideas sin prejuicios, de manera ordenada y sintiéndose 
respetado/a en su decir y pensar.  

 Identificar problemáticas relacionadas con la sexualidad. 
 Brindar información adecuada y pertinente sobre las problemáticas planteadas.  
 Ofrecer servicios y técnicas disponibles que promuevan la reflexión. 
 Mejorar la accesibilidad a los servicios de salud.  

 
Metodología: 

 Consejería Individual: Personalizada y privada; brinda información y apoyo para 
fortalecer la autonomía personal.  

 Consejería grupal –comunitaria: Acciones dirigidas al empoderamiento en los 
derechos de Salud Sexual y Sexualidad Responsable en grupos específicos. Sirve 
de apoyo y difusión y es complementaria a los espacios individuales. 



                  
 

 
 Taller de  acompañamiento a las adolescentes embarazadas y de crianza: 

Espacio de encuentro donde, desde la reflexión e identificación grupal, las 
adolescentes, animarán un proceso de transformación personal que se transmitirá a la 
vida de su hijo y, de allí, a su familia. Es una  instancia de fortalecimiento de la 
maternidad, donde se les dará contención a los adolescentes, para acompañarlos de 
forma integral, en este proceso de cambios, enriqueciendo el saber materno, desde el 
conocimiento y la adquisición de nuevas aptitudes y actitudes que hagan al cuidado 
responsable de la vida y al reconocimiento  en la misión de ser padres adolescentes.  
Objetivos: 

 Procurar un espacio de contención y escucha activa para el fortalecimiento 
personal y desarrollo de la autonomía a los jóvenes papás. 

 Brindar capacitación a través de la reflexión y análisis de la importancia del 
cuidado de la joven embarazada. 

 Ofrecer herramientas para el cuidado y atención de los bebés.  
Actividades: 

 Talleres   de contención emocional. Espacio para compartir experiencias; 

 Talleres de información y estrategias para la prevención y promoción de la 
salud en la madre embarazada y su bebé; 

 Charlas con profesionales de la salud; 

 Proyección de videos educativos; 

 Lectura comprensiva de material bibliográfico relacionados con el tema; 

 Entrega de información relacionada con el embarazo adolescente, puericultura 
y cuidados del bebé: Análisis crítico. 

 Gimnasia pre-parto. 

 Ejercicios de relajación. 

 
 



 
 

 Formación de líderes: 
Espacio donde se empodera a los alumnos de 4º y 5º año de la EESO Nº 445 para 
realizar la promoción sobre Salud sexual y Reproductiva, para que sean los 
replicadores de esta información entre sus pares. 
 
Objetivos: 

 Promover el desarrollo de agentes multiplicadores en relación a la temática. 

 Actuar sobre la escuela como espacio de promoción de las habilidades para la 
vida y del conocimiento socialmente significativo. 

Actividades: 

 Lectura y análisis de material bibliográfico. 

 Análisis de problemáticas relacionadas con la salud sexual y reproductiva. 

 Diseño de propuestas para llegar a la población de alumnos no escolarizados. 

 Programar visitas, charlas, debates y talleres con pares. 

 
 
 
 

 



 

 

 

 

Nombre y 

apellido 

Profesión Lugar de 

trabajo 

Teléfono 

(03493) 

mail 

Betina Barba Psicóloga CAPS N°2  

“9 de julio” 

 15665185 betinabarba@live.com.ar 

Mariana 

Battistutti 

Trabajadora 

Social 

Hospital 

Sunchales 

 

15666135 marianabattistutti@yahoo.com.ar 

Romina 

Lusso 

Profesora en 

Cs Naturales - 

Doula.  

EESO N° 

445  

Equipo ESI-

Ministerio de 

Educación 

ISPI Nº 

4003 

15660105 rominalusso@gmail.com 

Vanesa 

Cipolatti 

Médica 

Pediatra 

CAPS N°2 “9 

de Julio” 

15447232 vanecipolatti@hotmail.com 

Mabel Morero Prof. De 

Geografía 

EESO Nº 

445 

15446226 msmorero@hotmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


